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Portoviejo, Mayo 30 del 2012 
OLeumerta cion y 

Señor Ingeniero e bu l 
PATRICIO GARCIA VALLEJO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad. 13 JUN 2012 

AS 
De mi consideración: Zorro e JO pl E 

En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir 

en el Libro de Acciones y Accionistas la transferencia que a continuación detallo 

de la Compañía DISTRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y COMERCIO 
DIARTEX S.A.: 

CEDENTE: JULIO SERGIO CORAL CEDEÑO 
CEDULA DE IDENTIDAD: 1309968331-4 
CESIONARIO: ROSA ILEANA CEDEÑO LOOR 
CEDULA DE IDENTIDAD: 130207878-5 
ACCIONES QUE CEDE: NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO (9.964) ACCIONES. 

Cabe indicar que la Cesionaria es de nacionalidad Ecuatoriana y el valor de cada 
acción es de $ 1.00 (UN DÓLAR CADA UNA). 
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Portoviejo, Mayo 24 del 2012 

Señora Abogada 

ROSA ILEANA CEDEÑO LOOR 
GERENTE GENERAL DE DISTRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y 
COMERCIO DIARTEX S.A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted que he procedido a vender NUEVE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO (9.964) ACCIONES que 
tengo en la Compañía DISTRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y COMERCIO 
DIARTEX S.A. del valor de UN DÓLAR ($1.00) CADA UNA, a la Abogada 
ROSA ILEANA CEDEÑO LOOR, con Cédula de Identidad No. 130207878-5. 
La Cesionaria de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo: siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente, 

2015 
50 MAY PAS 

yA E 
7 y e a 

b
a
r
a
 

h
t
 

qa A 

    

CESIONARIA. 

E _A 

4310037 10- O  


